
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON / Análisis sistémico en materia de almacenamiento 
de los comprobantes fiscales digitales por Internet para 

acreditar deducciones personales 
 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer por medio de 
su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el “Análisis Sistémico 6 correspondiente a 
2013, que contempla: 
 
La autoridad fiscal interpreta que la Regla I.2.7.1.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
(RMF) para 2013, relativa al almacenamiento de los comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI), en su formato electrónico XML, es aplicable incluso a personas físicas no 
obligadas a llevar contabilidad, por lo que a éstas, para acreditar sus deducciones 
personales (las cuales tutelan su derecho al mínimo vital) no les basta con conservar la 
representación impresa de dichos comprobantes. 
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